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Quillota, 06 de abril de 2021 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM:3104_/VISTOS:     
 
 

1. Oficio N°1691 de fecha 23 de Marzo de 2021, de Director de Salud a Sr. Alcalde (s), que 
solicita decretar, resolución de Apelación efectuada por Valeria Olguín Brauchi, proceso 
de calificaciones 2016-2017; 

2. Apelación de fecha 05 de febrero 2021, de Valeria Olguín Brauchi, Odontóloga, CESFAM 
de San Pedro, en el que presenta apelación por calificaciones, periodo 2016 - 2017;  

3. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado; 
4. Notificación Personal Proceso de Calificaciones 2016 - 2017, Departamento de Salud 

I.Municipalidad de Quillota; 
5. Hoja de Calificación periodo 2016-2017; 
6. La Resolución N° 1600 de 2008 de la Contraloría General de la República que fija normas 

de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere 
la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones; 

 
D E C R E T O 

 
 
PRIMERO:   NO HA LUGAR a la apelación en la que VALERIA OLGUIN 
BRAUCHI solicitó revisión de calificaciones período 2016 -2017. 
 
SEGUNDO:    ADOPTE la Subdirección de Recursos Humanos del 
departamento de Salud, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
 
 

Anótese, comuníquese dese cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


